
Las  personas  en  exclusión
residencial  extrema  en  la
isla de Tenerife
Úrsula  Martín  Peñate,  Trabajadora  Social,  Coordinadora  del
Departamento  de  Acción  Social  de  Cáritas  Diocesana  de
Tenerife.

Daniel  Buraschi,  investigador  de  la  Red  de  Acción  e
Investigación  Social.

José  Antonio  Díez  Dávila,  Coordinador  del  proyecto  de
investigación-acción UMAC de Cáritas Diocesana de Tenerife.

Análisis comparativo de la información obtenida durante los
años  2020  y  2021,  con  una  metodología  de  acción-
participativa, sobre las personas en situación de exclusión
extrema en la isla de Tenerife.

 

INTRODUCCIÓN
La vivienda es un derecho humano, necesario para preservar la
dignidad  de  todas  las  personas.  Las  circunstancias
sobrevenidas a raíz de la pandemia mundial provocada por la
Covid-19 nos han resituado en un nuevo mapa histórico en el
que  emerge  una  sociedad  mucho  más  frágil  y  vulnerable,
manifestando la realidad de muchas personas en situación de
exclusión residencial extrema, sobreviviendo en lugares poco
salubres y dignos para una vida con cierta seguridad y para
quienes es una utopía poder adoptar las medidas de prevención
decretadas  por  las  administraciones.  Cáritas  Diocesana  de
Tenerife lleva más de 50 años acompañando a este colectivo en
la provincia y, desde el año 2020, está llevando a cabo un
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sistemático trabajo de Investigación Acción. En este marco se
han publicado dos monografías (Cáritas Tenerife, 2021 y 2022)
que están aportando importante información y análisis para
diseñar  políticas  de  inclusión  social  y  una  adecuada
planificación  de  estrategias  eficaces  de  acción.

En este artículo presentamos algunos de los resultados del
último informe publicado por Cáritas Diocesana de Tenerife
(2022), con la información recopilada por los equipos de sus
UMAC  (Unidades  Móviles  de  Atención  en  Calle):  “Exclusión
residencial  extrema  en  Tenerife  en  tiempos  de  Covid”.  El
objetivo  es  presentar,  de  forma  resumida,  algunas  de  las
consecuencias de la pandemia en relación al sinhogarismo en
Tenerife.

Cuando  hablamos  de  personas  en  situación  de  sinhogarismo
(PSSH)  incluimos  a  todas  aquellas  personas  que  no  pueden
acceder o conservar un alojamiento adecuado, adaptado a su
situación  personal,  permanente  y  que  proporcione  un  marco
estable de convivencia, ya sea por razones económicas u otras
barreras  sociales,  o  bien  porque  presentan  dificultades
personales para llevar una vida autónoma (Avranov, 1995, p.
23).

A nivel europeo los diferentes perfiles de personas que sufren
el sinhogarismo han sido reagrupados a través de la denominada
clasificación  ETHOS  (European  Typology  on  Homelessness  and
Housing Exclusion) que identifica trece perfiles de personas
sin hogar distribuidos en 4 tipologías generales. A. Sin techo
(roofless) B. Sin vivienda (houseless) C. Vivienda insegura
(insecure  housing)  D.  Vivienda  inadecuada  (inadequate
housing).

Sin embargo, en este trabajo nos hemos centrado en cinco de
los trece perfiles existentes en la clasificación ETHOS, que
denominamos  Personas  en  situación  de  exclusión  residencial
extrema (PSERE), porque además de tener vulnerado el derecho
humano a la vivienda, se encuentran con grandes dificultades
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de acceso al resto de derechos por obstáculos mayoritariamente
estructurales  o  por  dejación  de  las  responsabilidades
inherentes  a  los  poderes  públicos  como  garantes  de  estos
derechos.  Toda  esta  problemática  acaba  desembocando  en  la
pérdida  de  seguridad  y  dignidad  de  la  persona  y  en  la
cronificación  de  su  situación.

 

METODOLOGÍA
Los datos analizados se han obtenido a través de un amplio
estudio de campo con una metodología mixta (cualitativa y
cuantitativa) estructurado en tres fases:

En la primera se ha llevado a cabo un censo de las personas en
situación de exclusión residencial extrema en Tenerife en la
cual se han identificado a 2.738 personas.

En la segunda fase, los equipos de la UMAC han recogido 883
cuestionarios sobre las condiciones de vida de las personas en
situación  de  exclusión  residencial  severa.  La  información
cuantitativa  y  cualitativa  de  estas  personas,  se  ha  ido
recogiendo  a  lo  largo  de  diferentes  sesiones  de
acompañamiento, donde se ha tenido en cuenta y se ha aplicado
un principio metodológico clave como es la construcción de
espacios seguros y de confianza, basados en la escucha y en el
apoyo. El personal técnico de las UMAC no se ha limitado a
recoger los datos, sino que ha participado activamente en
todas y cada una de las fases de investigación, funcionando
como un equipo reflexivo de investigación-acción, además de
llevar a cabo un trabajo de acompañamiento para el acceso a
derechos  de  las  PSERE  de  la  isla  de  Tenerife.  Los
cuestionarios  incluían  ítems  relacionados  con  diferentes
aspectos  de  las  condiciones  de  vida  de  las  personas  en
situación  de  exclusión  residencial  extrema:  datos
sociodemográficos,  condiciones  de  salud,  vulneración  de
derechos, y experiencias de violencia, entre otros.



Además, en la tercera fase, se han realizado 339 entrevistas
semiestructuradas que nos permitieron ahondar en las vivencias
personales de estas personas, vinculadas con su red de apoyo
y/o familiar, las experiencias de violencia y discriminación,
y la repercusión que la secuela de la situación COVID19 ha
representado para ellos en este año.

Posteriormente, los datos se han analizado con el software
SPSS  y  las  entrevistas  se  han  analizado  a  través  de  un
análisis temático del discurso.

 

PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO DE LA EXCLUSIÓN
RESIDENCIAL EXTREMA EN TENERIFE 
El análisis del perfil sociodemográfico de las PSERE evidencia
que,  si  bien  los  hombres  representan  la  mayoría  (73,9%),
existe una importante proporción de mujeres (25,6%) y una
representación  del  0,46%  de  personas  trans.  Las  PSERE  se
concentran, sobre todo, en la zona urbana de Tenerife (Santa
Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna) y en la zona
turística del sur de la isla (Arona, Adeje y Granadilla).
Respecto a la nacionalidad, hay que destacar que la mayoría de
las personas son de nacionalidad española (57,5%), mientras
que las personas extranjeras son, sobre todo, de Marruecos,
Senegal, Venezuela e Italia.

La edad media de las personas identificadas en el presente
estudio es de 45,3 años, en el caso de los hombres y de 35,1
en  mujeres.  Este  dato  nos  indica  que,  como  un  rasgo
característico  de  las  PSERE,  las  mujeres  que  están  en
situación de sin hogar se encuentran representadas en rangos
de edad más jóvenes que los varones.

 



AUMENTO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE
EXCLUSIÓN  RESIDENCIAL  EXTREMA  Y
CRONIFICACIÓN DE SU SITUACIÓN 
El primer aspecto que hay que considerar cuando se habla del
impacto del COVID -19 es que, en Tenerife, el 42,8% de las
PSERE identificadas coincide su situación de sinhogarismo con
el  periodo  COVID,  vinculando  directamente  el  aumento  del
sinhogarismo a las consecuencias ocasionadas por el COVID-19,
aumentando  en  un  53,4%  pasando  de  las  1.784  personas
identificadas  en  2020  a  las  2.738.

Este  aumento  de  PSERE  a  nivel  insular  y  especialmente  en
algunos municipios, se vincula directamente con los fallos
estructurales del sistema de protección social, que ante la
situación  actual  económica,  causada  por  la  crisis
sociosanitaria del COVID-19 y la ausencia de una mirada con
enfoque de derechos humanos por parte de las administraciones
públicas como garante del acceso a estos derechos, unido a la
invisibilidad de estas personas por parte de la ciudadanía,
provoca el aumento y la cronificación de estas situaciones, no
generando estrategias que favorezcan la inclusión plena de las
PSERE.

 

Gráfico 1. Tiempo en Situación de exclusión Residencial
Extrema (SERE)

Al  abordar  la  temporalidad  de  la  situación  de  exclusión
residencial extrema de las personas identificadas, se observa
que un 22,3% lleva menos de un año en esta situación. Respecto
al año 2020, se vislumbra una disminución de la proporción de
las personas que en los últimos seis meses y un año se vieron
abocadas al sinhogarismo.



Este  dato  refleja  la  tendencia  a  la  cronificación  de  la
situación de la exclusión residencial extrema. De esta forma,
quienes  llevaban  menos  de  seis  meses  y  un  año  en  esta
situación en 2020 han pasado a engrosar la categoría de 12 a
36 meses en situación de sinhogarismo.

Así, se observa un aumento de las personas que en el año 2021
llevan más de un año en situación de exclusión residencial
extrema, representando una proporción del 62,9%. En este grupo
las personas que se encuentran en esta situación por más de 3
años constituyen un considerable 32,5%.

Cabe  señalar  el  impacto  de  la  crisis  socioeconómica  y
sanitaria en la que hemos estado inmersos en los últimos años,
que, unido a la falta de políticas públicas reales de acceso a
una vivienda como derecho humano, y a un sistema de protección
garantista  y  preventivo  ante  posibles  situaciones  de
vulnerabilidad,  hace  que  se  generen  nuevas  situaciones  de
sinhogarismo y la cronificación de las ya existentes.  Y por
estas mismas causas no resueltas, se prevé que se continúen
intensificando sus efectos, ante la amenaza del fin de las
ayudas vinculadas a la situación COVID.

La falta de apoyo institucional y de compromiso público para
revertir estas situaciones de exclusión llaman especialmente
la atención al tener en cuenta que, tal y como se ha visto
anteriormente  reflejado,  la  mayoría  de  las  personas  en
situación  de  exclusión  residencial  extrema  mantienen  una
permanencia estable en el territorio municipal.

Cuestiones estructurales como el desempleo y la precariedad
laboral, la elevada presión de los precios del mercado de
alquiler inmobiliario y su escasa regulación, así como los
mínimos  ingresos  económicos  derivados  del  sistema  de
prestaciones y pensiones sociales, imposibilitan el acceso y
la permanencia en viviendas dignas a cada vez más personas. A
esto  se  añade  la  baja  oferta  de  alquileres  sociales  y
viviendas  de  protección  oficial.



La cronificación en el tiempo de la situación de exclusión
residencial extrema aboca a la mayor dificultad de revertirla,
debido a las secuelas físicas, psicológicas y anímicas de las
personas que padecen la merma de sus condiciones de vida y de
salud, al no tener garantizada una necesidad básica como es la
seguridad de una vivienda digna y adecuada. Así mismo, la
tendencia al mayor aislamiento y desvinculación de la red
comunitaria,  que  invisibiliza  su  situación,  unido  a  la
ineficiente respuesta institucional, condena a la inviabilidad
de  trascender  la  situación  a  medida  que  se  alarga  en  el
tiempo.

Los proyectos de acogimiento temporales pueden ser una medida
para minimizar daños, pero no una garantía para salir de la
situación  de  sinhogarismo,  por  todo  lo  anteriormente
comentado, convirtiéndose muchas veces en puertas giratorias.
Si la Administración pública no cambia su mirada de prestación
de servicios por una mirada con enfoque de garantía de los
derechos  humanos  y  genera  estrategias  políticas  reales  de
acceso a una vivienda, el sinhogarismo en Tenerife va a seguir
creciendo como así lo demuestran los datos.

 

DIFICULTADES  DE  ACCESO  A  LOS  SERVICIOS
PÚBLICOS 
Uno de los aspectos claves del impacto de la pandemia en la
condición de vida de las PSERE es la mayor dificultad de
acceso a los servicios públicos. En nuestra encuesta hemos
planteado la siguiente pregunta: ¿La situación del COVID-19 ha
limitado su acceso a los Servicios administrativos, Sociales y
Sanitarios?

 

Gráfico 2: Acceso a administraciones y servicios



públicos durante el COVID-19

Claramente, las personas entrevistadas afirmaban en un 74,2%
que la crisis del COVID-19 y las medidas asumidas por las
administraciones para mantener sus servicios, mostraron en su
metodología y acceso a la ciudadanía, con especial dificultad
para el colectivo de PSERE, graves deficiencias en su atención
en  los  Servicios  Sociales,  administraciones  estatales,
Servicio Canario de Salud, etc.… ya que todos los servicios
públicos  requerían  de  un  sistema  online  digitalizado  para
solicitar  cita  o  consulta,  realizar  solicitudes  y
reclamaciones, o se comunicaban con la ciudadanía a través de
medios telemáticos.

Del análisis posterior vivido en los distintos periodos de la
crisis  sanitaria,  de  todos  es  conocido  el  colapso  de  las
agendas  y  plataformas  de  acceso  digital  de  muchas
administraciones,  y  la  reducción  del  nivel  de  atención
ofrecida  a  la  ciudadanía  en  general.  Esto  demostró  las
carencias de un sistema de protección social que dificulta el
ejercicio de la ciudadanía donde, a parte de las dificultades
burocráticas ya existentes, se suma la ralentización de la
atención  y  un  nuevo  sistema  de  discriminación,  la  brecha
digital,  asociada  a  la  falta  de  recursos  económicos  y  la
ausencia  de  una  alfabetización  digital,  padecido
substancialmente por las PSERE, que carecen generalmente de
medios para poder acceder a dispositivos móviles, contratación
de  líneas  telefónicas  y  acceso  a  internet,  condiciones
imprescindibles que les facilitaría el mantener o establecer
por  primera  vez  el  vínculo  con  las  administraciones  y  
servicios públicos, como garantes de los derechos de estas
personas.

Debemos recordar que estas carencias del sistema no cogen de
sorpresa  a  las  administraciones.  La  digitalización  de  la
sociedad implica asumir un nuevo modelo social, de relaciones



personales,  laborales,  económicas,  sociales  y  de
participación. Que viene para instaurarse, y que no es viable
descartarlo ya que viene para quedarse. Por lo tanto, un uso
inadecuado  y  mal  gestionado  favorece  nuevas  formas  de
discriminación, y afecta a las vidas de aquellas personas que
ya en situación de vulnerabilidad, se encuentran en una doble
invisibilidad, la ya existente ante la ausencia de planes y
estrategias de atención del colectivo, a las que se suma la
invisibilidad  digital  (como  nuevo  sistema  de  participación
ciudadana y ejercicio de los derechos fundamentales).

También debemos señalar que a estas dificultades asociadas a
la  gestión  de  la  crisis,  se  añaden  las  importantes
consecuencias negativas de la pandemia en el ámbito laboral y
en el acceso a la vivienda. Sumado a los datos recopilados en
este estudio, donde a 1.027 PSERE les coincidía la fecha de
inicio de su situación de exclusión residencial extrema, con
su  nueva  situación  residencial  en  el  municipio  donde  se
encontraban,  es  decir,  el  37,5%  de  los  casos  localizados
tuvieron que reubicarse para poder disponer de los recursos
mínimos para sobrevivir en su situación, desvinculándose de
los  Servicios  Sociales  de  referencia.  Y  las  consiguientes
barreras para un empadronamiento efectivo por parte de los
ayuntamientos y, por lo tanto, poder acceder de nuevo a la red
de protección a los servicios sociales municipales, que en la
mayoría de los municipios exigen un empadronamiento de entre 6
meses y un año para poder ser atendido por una trabajadora
social.

Esta  estadística  lo  que  nos  devuelve  es  la  ausencia  de
políticas sociales de prevención de la exclusión residencial
severa  y  extrema  (ámbito  que  nos  atañe),  a  nivel  de  las
administraciones locales, autonómicas y estatales. Sin ofrecer
apoyos  para  evitar  la  pérdida  del  alojamiento  u  ofrecer
alternativas alojativas temporales a estas personas y unidades
familiares, obligando a las mismas a realizar desplazamientos
apoyándose en la poca red de apoyo con la que cuentan y/o



acudiendo a recursos específicos de atención de sin hogar, en
municipios  que  dispongan  de  los  mismos,  forzando  una
desvinculación con los servicios sociales de referencia, que
deberían garantizar el acceso en urgencia del cumplimiento de
sus derechos, con su comunidad, despojando a estas personas de
su identidad y arraigo y, en muchos casos, rompiendo con su
historia vital.

Desde un enfoque de derechos humanos, el escrutinio de estas
situaciones nos devuelve la ausencia del respeto al fundamento
del desarrollo integral de la persona como individuo y como
miembro de la comunidad social, de una manera igualitaria y
libre, para constituirse desde la dignidad humana.

 

CONDICIONES  DE  VIDA  AFECTADAS  POR  LA
PANDEMIA
La segunda pregunta realizada, define una reflexión personal
de  cada  persona  entrevistada  sobre  cómo  le  ha  afectado
personalmente  esta  crisis  sanitaria,  permitiendo  elegir
múltiples respuestas en la misma:

 

Gráfica 3. Percepción del impacto del COVID-19 en las
condiciones de vida

Partiendo de una mirada restitutiva de derechos humanos, la
crisis del COVID-19 ha explicitado las carencias abismales que
existen  en  las  propuestas  de  políticas  sociales  y
planificaciones  ejecutivas  de  lo  ya  establecido,  donde  la
crisis  sanitaria  ha  servido  de  acelerante  de  un  incendio
anunciado  sobre  la  grave  situación  en  Canarias  sobre  la
población  en  exclusión  severa  y  en  riesgo  de  exclusión
extrema, vinculada a apartados como el acceso a la vivienda, o



el  acceso  al  empleo,  que  se  reafirman  en  el  informe  de
Fundación  FOESSA  de  2022  que  señalan:  La  exclusión  de  la
vivienda afecta en 2021 al 30,7% de los hogares en Canarias y
al 30,8% de la población, frente al 20,6% y el 24% en el
conjunto de España (FOESSA, 2022, p. 98).

O  con  respecto  al  eje  de  acceso  a  recursos  económicos
(generalmente vinculado al empleo), donde se señala que en
2021:  Canarias  la  proporción  de  personas  que  experimentan
exclusión  en  este  eje  pasa  del  33,6%  al  39,6%  (…)  la
prevalencia de estas situaciones carenciales sigue siendo en
2021 notablemente más alta en Canarias que en el resto de
España, concretamente, un 20% más (FOESSA, 2022, p. 22).

 

CONCLUSIONES
Para  que  disminuya  la  exclusión  residencial  extrema  en
Tenerife es esencial que la Administración pública cambie su
mirada de prestación de servicios y asuma la responsabilidad
que tiene asignada como garante de derechos, facilitando el
acceso a los mismos. El empadronamiento y, por lo tanto, el
acceso  al  sistema  de  protección,  más  que  una  carrera  de
obstáculos debería ser un trámite sencillo, según establece la
legislación  vigente,  y  una  oportunidad  para  el  diseño  de
políticas públicas coherentes que se basen en una realidad
estadística y no en una foto que excluye a un porcentaje de
población que la Administración se empeña en invisibilizar y
vulnerar su acceso a derechos. Nos encontramos ante un sistema
de  protección  no  garantista  que  provoca  que  el  acceso  al
trabajo  se  convierta,  en  ocasiones,  en  la  única  llave  de
acceso a otros derechos humanos, como puede ser el de la
vivienda.  Mostrándose  también  como  el  principal  motivo
desencadenante  de  las  situaciones  de  exclusión  residencial
extrema en tiempos de COVID con el aumento del desempleo, la
pérdida del mismo, el empleo precario, etc.



Para acabar con el sinhogarismo, es urgente la implementación
de políticas públicas reales de acceso a una vivienda digna
con perspectiva de género desde una estrategia integral para
abordar las amenazas del sistema –acaparamiento de suelos e
inmuebles,  especulación,  préstamos  abusivos,  alquileres
vacacionales,  degradación  ambiental,  generación  de  guetos,
etc.,  que  posibilite  la  recuperación  y  rehabilitación  de
vivienda pública vacía y la negociación y compra de vivienda a
los grandes tenedores para evitar la especulación a través de
fondos  de  inversión  extranjeros,  así  como  reclamar  a  los
ayuntamientos la puesta a disposición de su Patrimonio Público
del Suelo, como instrumento de intervención en el mercado
inmobiliario que sirva para regular los precios del suelo, la
construcción y, el alquiler de vivienda.
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